
— Aspectos ambientales:

• No se permitirán niveles de ruido externo que sobrepasen en los límites de la parcela
los valores establecidos en el Decreto 19/1997.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Las aguas residuales se pretende enviar a la red de saneamiento municipal, previa de-
puración.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.° 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2012083671)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores en materia de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales,
mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz)

Mérida, a 19 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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• • •

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 13748/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2012083667)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de fecha 19 de septiembre de 2012, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de
Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, dictada en el expe-
diente n.º 13748/P abierto a nombre de D. Jesús Núñez Pizarro se procede a su publicación
a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con los artículos 107, 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que contra esta resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerár-
quico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente notificación (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero), teniendo en cuenta que contra la resolución del recurso de alzada no
cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los ca-
sos establecidos en el artículo 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 22 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

 
EXPTE 

SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

LEP 2012/55 ÁNGEL M.ª LÓPEZ DE LA CANAL 

 
 
TRÁMITE DE AUDIENCIA 

 
 
PLASENCIA 

LEP 2012/90 MARÍA PÍA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 
 
TRÁMITE DE AUDIENCIA 

 
BADAJOZ 

LEP 2012/91 FRANCISCO MONCADA MÉNDEZ 

 
 
PLIEGO DE CARGOS 

 
 
ALMONTE 

LEP 2012/93 
 

JOSÉ ANTONIO MONCADA LAGARES 
 
PLIEGO DE CARGOS 

 
ALMONTE 

LEP 2012/108 MARÍA PÍA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 
 
ACUERDO DE INICIO 

 
BADAJOZ 
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